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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 25 de abril de 2025.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La Ordenanza Municipal Nº 2779/2004 y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza del Visto el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 25 de Mayo acepta “la transferencia dispuesta, mediante Resolución del ex Ente Nacional de Administración de Bienes Ferroviarios Nº 895/93 de fecha 28 de mayo de 1993 a favor de esta Municipalidad de 25 de Mayo respecto del inmueble identificado como Estación Pedernales frente a Avenida Sarmiento entre las calles Islas Malvinas y Avenida Jorge Keen del Ramal R 5 de la ex Línea Roca de la localidad de Pedernales Departamento 25 de Mayo de la Provincia de Buenos Aires”.
Que dispuso además la condonación “en los términos del Artículo 13º de la Ley Nº 24.146 modificada por su similar Nº 24.383 y Nº 24.768, el Artículo 10º del Decreto 776/93, todas las deudas que por cualquier concepto (impuestos, gravámenes, tasas, mejora o contribuciones, etc.) y por cualquier Inmueble (tanto aquellos de los que sean titulares del dominio, como de los que les han sido afectados) tengan Ferrocarriles Argentinos y/o el ex Ente Nacional de Administración de Bienes Ferroviarios y/o el Organismo Nacional de Administración de Bienes en jurisdicción de esta Municipalidad de 25 de Mayo, ya sea que la misma esté reclamada en Sede Administrativa o Judicial, asumiendo la obligación de obtener la cancelación de medidas cautelares, si la hubiere, y de consentir la restitución de las sumas que por cualquier motivo se hubiesen depositado en Sede Judicial”.
Que por último, el Art. 3 de la mencionada Ordenanza se otorga “a todos los Inmuebles de propiedad o afectados al Organismo Nacional de Administración de Bienes y de la Administración Pública Nacional, sus Empresas y Entes Descentralizados o de otro Ente donde el estado Nacional tenga participación total o mayoritaria de capital o en la formación de decisiones societarias, ubicados en jurisdicción de esta Municipalidad de 25 de Mayo, una zonificación urbana igual o mejor a la que, tengan los Inmuebles que los circunda, conforme lo establecido por el Artículo 15º de la Ley Nº 24.146 modificada por su similar Nº 24.383 y Nº 24.768 y del Artículo 10º inciso H. del Decreto 776/93, a tales efectos la Dirección de Catastro Municipal procederá a efectuar las anotaciones registrales pertinentes”.
Que corresponde tener en consideración lo dispuesto por la Disposición ONABE N°137/2000, la que fue dictada incluso con anterioridad al dictado de la Ordenanza en cuestión, por la estrecha relación que tiene que ver con la presente cuestión.
Que la misma dispone “ART. 1:Transfierase en los términos de los artículos 1° y 3° de la Ley N° 24.146, y 10° del Decreto N° 776/93, a la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO, de la Provincia de BUENOS AIRES, el inmueble de propiedad del ESTADO NACIONAL ubicado en el Cuadro de la ESTACIÓN PEDERNALES, frente a la AVENIDA SARMIENTO entre calle ISLAS MALVINAS y AVENIDA JORGE KEEN, del Ramal R.5, de la ex - línea ROCA, de la Localidad de PEDERNALES, de la Provincia de BUENOS AIRES, con una superficie aproximada de UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS (1.856,50 m2), y que se demarca en Plano de fojas 38 del Expediente ENABIEF. ARTÍCULO 2°- La transferencia dispuesta en el artículo anterior se efectúa con cargo de destinar el inmueble a la CONSTRUCCIÓN DE CUARTEL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS, sin que pueda modificarse tal destino sin autorización expresa de este Organismo. Las obras necesarias para el cumplimiento del cargo impuesto a la transferencia deberán encontrarse concluidas en el término de DOCE (12) meses a contar desde la entrega de la posesión del inmueble. La falta de cumplimiento de los cargos establecidos determinará la aplicación de las sanciones previstas por el artículo 12 de la Ley N° 24.146, modificada por su similar N° 24.383. ARTÍCULO 3° - La posesión del inmueble será entregada a la Municipalidad de 25 DE MAYO en el estado de ocupación y conservación en que se encuentra el mismo, dejando constancia de ello a través del acta correspondiente. ARTÍCULO 4°- La transferencia definitiva del inmueble individualizado en el artículo 1° se encuentra condicionada al cumplimiento, en tiempo y forma, de los compromisos asumidos por la Municipalidad en los términos de los artículos 13° y 15° de la Ley N° 24.146, y 10°, incisos e) y h), del Decreto N° 776/93, como así también el impuesto por el artículo 2° para el caso de existir ocupantes, si correspondiere. ARTÍCULO 5°- Con carácter previo a la transferencia definitiva la Municipalidad de 25 DE MAYO deberá realizar el pertinente plano de mensura, asumiendo los gastos del mismo, el que tendrá que ser visado por el ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES. ARTÍCULO 6°- La transferencia definitiva se formalizará a través de la correspondiente escritura traslativa de dominio, la que será otorgada de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 23.868, y en el término previsto por el artículo 18 de la Ley N° 24.146 y artículo 20 del Decreto N° 776/93. En la citada escritura deberá constar la intransferibilidad del inmueble por el plazo de 20 años (artículo 10° bis de la Ley N° 24.146, conforme artículo 5° de la Ley N° 24.383), como así también que el inmueble no puede ser gravado con derecho real de hipoteca y/o cedido en usufructo, arrendamiento o comodato. ARTÍCULO 7°.- Queda expresamente establecido que en ningún caso el ESTADO NACIONAL - ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES, responderá por evicción o vicios redhibitorios. ARTÍCULO 8° - Quedan a cargo de la Municipalidad de 25 DE MAYO los gastos de mensura, tasación, escrituración y todo otro gasto que demande la transferencia del inmueble, según lo establecido por artículo 14° de la Ley N° 24.146, modificada por Ley N° 24.383. ARTÍCULO 9°.- Serán a cargo de la Municipalidad de 25 DE MAYO todas las deudas que por impuestos, tasas, contribuciones o cualesquiera otros gravámenes fiscales o cargas propias del inmuebles, mantenga el ESTADO NACIONAL -ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES respecto de terceros con relación al inmueble que se transfiere. ARTÍCULO 10°.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 19° del Decreto N° 776/93, la Municipalidad de 25 DE MAYO deberá depositar la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 450,00.-) en la cuenta corriente N° 1016-46243/1 del ENABIEF del BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES -Casa Central- o en la tesorería del ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES, dentro del plazo de TREINTA (30) días, contados desde la fecha de entrega de la posesión. ARTÍCULO 11°.- Instrúyase a la Subgerencia Asuntos Oficiales a verificar el estricto cumplimiento de los cargos que la legislación vigente en la materia impone a la Municipalidad beneficiaria y los instituidos en la presente. ARTÍCULO 12° - Facúltase al Subgerente de Asuntos Oficiales para suscribir, en representación del ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES el instrumento de entrega de posesión respectivo. ARTÍCULO 13°.- Infórmese a las áreas del ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES que corresponda y girense los autos a la Subgerencia Asuntos Oficiales, a sus efectos. Fdo.: Juan Gandolfo Gahan. Director Ejecutivo.
Que es insoslayable la trascendencia de la transcrita disposición para materializar lo ordenado por la Ordenanza del Visto.
Que en uso de las facultades conferidas en el art 108 de la Ley de las Ordenanzas Municipales Dto-Ley 6769/1958 el Departamento Ejecutivo se procede a modificar la Ordenanza Municipal Nº 2779/2004;
Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1°): Modifíquese el Artículo N° 1 de la Ordenanza Municipal Nº 2779/2004 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 1°: “Aceptase la transferencia dispuesta, conforme Disposición ONABE N° 137/2000, a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo, respecto del inmueble identificado como Estación Pedernales frente a Avenida Sarmiento entre las calles Islas Malvinas y Avenida Jorge Keen del Ramal R 5 de la ex Línea Roca de la localidad de Pedernales Departamento 25 de Mayo de la Provincia de Buenos Aires.”
Artículo 2°): Se adjunta como Anexo I y que pasa a formar parte de la presente Ordenanza la Disposición ONABE N° 137/2000.
Artículo 3°): De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

